
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En la ciudad de Sunchales, a los cuatro días del mes de 

mayo del año dos mil dieciséis, siendo las diez horas 

treinta minutos se reúnen en el Recinto de Deliberacio-

nes, los miembros del Concejo Municipal, en sesión ordi-

naria. A tratar el siguiente: 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 

1º) Aprobación Acta Nº 1342.- 

 

2º) Informe de Presidencia.- 

 

3º) Correspondencia recibida.- 

 

4º) Decretos remitidos por el D.E.M. a título informati-

vo: 

 

Nº 2467/2016: Acepta a partir del 04/01/2016, la renuncia 

al cargo del agente Cristian Leiva.- 

 

Nº 2468/2016: Acepta a partir del 20/01/2016 la renuncia 

al cargo del agente Mauricio Vicente Schmithalter.- 

 

Nº 2469/2016: Acepta a partir del 25/01/2016 la renuncia 

al cargo del agente Christofer Alexis Acosta.- 

 

Nº 2470/2016: Acepta a partir del 20/01/2016, la renuncia 

al cargo de la agente Carla Patricia Bertone.- 

 

Nº 2473/2016: Autoriza el otorgamiento de un Poder Gene-

ral para pleitos a favor del Dr. Marcelo Jesús Schmidt.- 

 

Nº 2475/2016: Oficializa las listas de candidatos de Co-

misiones Vecinales en todos los barrios de la ciudad.- 

 

Nº 2476/2016: Designa a los señores Leopoldo Bauducco, 

Marcelo Canavese y Marcelo Schmidt, como Presidente y Vo-

cales, respectivamente, de la Junta Electoral, correspon-

diente al acto eleccionario que el día 23 de abril  se 

llevará a cabo para la renovación de la Comisión Directi-

va de las Vecinales de los Barrios: Colón y Moreno.- 

 

Nº 2477/2016: Dispone la publicación de Fe de Erratas 

respecto de los errores materiales existentes en el Anexo 

I del Decreto N° 2475.- 

 

5º) Resoluciones remitidas por el D.E.M. a título infor-

mativo: 

 

Nº 3868/2016: Otorga el suplemento por subrogancia en el 

cargo Área Servicios Públicos del Corralón Municipal, 

dependiente de la Secretaría de Obras, Servicios y Medio 

Ambiente al agente Hugo Oscar PONTE, DNI. 12.848.339 a 

partir del 1 de abril de 2016 equivalente a la categoría 

22 del Escalafón Municipal.- 

 

Nº 3869/2016: Designa como representante de la Secretaría 

de Obras, Servicios y Medio Ambiente al Sr. Luis Zamateo 

y como representante de la Secretaría de Desarrollo 
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Humano a la Sra. Georgina Rossi, al efecto que asuman las 

atribuciones del Instituto Municipal de la Administración 

Pública, establecidas en los Artículos 87º y 88º de la 

Ley Nº 9286/83, en el marco del Concurso Abierto de 

Antecedentes y Oposición para Conductor Ejecutivo del 

Instituto Municipal de la vivienda.-  
 

Nº 3876/2016: Aprueba Orden de Mérito, según Concurso 

Abierto de Antecedentes y Oposición para el cargo de 

Conductor Ejecutivo del Instituto Municipal de la 

Vivienda dispuesto por Resolución Nº 3862/2016: 1º: Ariel 

Mannig, 2º Alfredo Acastello.-  
 

Nº 3877/2016: Designa a partir del 1º/05/2016 al Sr. 

Ariel Manning, para el cargo de Conductor Ejecutivo del 

Instituto Municipal de la Vivienda, revistando categoría 

19 del Escalafón Municipal, Agrupamiento Profesional.-  
 

6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.: 

 Exime del pago de la Tasa General de Inmuebles Rura-

les, correspondiente al segundo vencimiento del año 

2016, que operará en el mes de Mayo, a los propieta-

rios del Distrito Rural Sunchales que hayan sido de-

clarados en situación de Emergencia/Desastre por el 

Gobierno Provincial con motivo del fenómeno meteo-

rológico y obtengan el correspondiente certificado.- 

 

7º) Proyectos de Ordenanza presentados por el Concejo Mu-

nicipal en pleno: 

 

7-a) Autoriza al D.E.M. a determinar un lugar, sobre ca-

lle Santa Fe, entre Avenida Independencia y Juan B. Jus-

to, para el estacionamiento de vehículos de personas con 

discapacidad, el cual deberá estar debidamente identifi-

cado y será de uso exclusivo para dichos usuarios.- 

 

7-b) Modifica el Art. 2º) de la Ordenanza Nº 1831/2008- 

Dispone la presencia en el Recinto del Concejo Deliberan-

te de los Secretarios definidos en el Organigrama Munici-

pal vigente, a fin de brindar información sobre la marcha 

de las áreas a su cargo, así como de los planes elabora-

dos a futuro.- 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


